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SUMARIO* Empresa Multicanal Paraná. Adopción
de medidas para que la misma mantenga la
retransmisión de Canal 11, de la ciudad de Para-
ná, provincia de Entre  Ríos. Zacarías (2283-
D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Defensa del Consumidor, han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Zacarías,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a que CCTV Multicanal man-
tenga la retransmisión  de Canal 11 de la ciudad  de
Paraná, provincia de Entre  Ríos, y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de Za Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través  de los organismos correspondientes, arbitre
los medios necesarios a fin de que la empresa  Mul-
ticanal Paraná mantenga la retransmisión de Canal
11 de la ciudad de Paraná, de conformidad  a las
previsiones del artículo 59 y concordantes de la ley
22.285, de radiodifusión.

Sala de las comisiones, 21 de jumo de 2000.

Arturo  R. Etchevehere.  - E d u a r d o  San-
tín. - Mario Das  Neves.  - Sarah 
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Elsa  S. Quiroz. - Pedro Salvatori
- Federico R. Soñez. - Marta Suárez
Alvarez de Palou. - Atilio P. Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Defensa del Consumidor, han considerado el
proyecto de resolución  del señor diputado Zacarías,
por el que se solicita  al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a que CCTV Multicanal man-
tenga la retransmisión de Canal 11 de la ciudad
de Paraná, provincia de Entre Ríos. Luego de su
análisis, han creído conveniente dictaminarlo  favo-
rablemente, como proyecto de declaración.

Arturo R. Etchevehere.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE.

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por
In termedio  de l  Comité  Federal  de Radiodifusión,
proceda a tomar las medidas conducentes para que
Multicanal Paraná mantenga la retransmisión de Ca-
nal 11 de la ciudad de Paraná, de conformidad
a las previsiones del artículo 59 y concordantes de
la ley 22.285.

Juan D. Zacarías.


